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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No, D.G.P.L. 64-11-2-1771 
EXP. No. 1326 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman los artículos 343 Bis y 343 Ter del Código Penal Federal, con 

número CD-LXIV-II-2P-168, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión . 

JJVjacg* 

Ciudad de México, a 

Dip. Ma . S 
Se 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 343 BIS Y 343 TER DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 343 Bis y el 
artículo 343 Ter del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 343 Bis.-... 

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de tres a siete 
años de prisión y perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo, se le 
sujetará a tratamiento psicológico especializado. 

Artículo 343 Ter.- Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con 
tres a siete años de prisión al que realice cualquiera de los actos señalados 
en el artículo anterior en contra de la persona que esté sujeta a la custodia, 
guarda, protección, educación, instrucción o cuidado de dicha persona. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTMLJIJ::J,/fltJ 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 03 de rTl>lmln 

Dip. Laura r\I'lOlel HPlrn"ndez Dip. Ma~;ara 
Presidenta Secretaria 
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Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales la 
Minuta: CD-LXIV-II-2P-168 _ _____ 
Ciudad de México, ?j 

. sas de León . ' 
lOS Parlamentarios. 
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